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Aparece Miércoles y. Sábados

Spriot, Wtaal íe .'Justicia
CAUSA contra Julio Sandler por ca

lumnia, á Miguel Claime.'

En,Salta, á trece de.Marzo de mil
novecientos* once, reunidos los señores
Vocales del Superior Tribunal dé Justi
cia en .su salón de acuerdos para fallar
esta causa- seguida* por Miguel Chaime
contra Julio Sandlér é Isaac B. Roscos-
ky, poa calumnia, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia.

Con objetó de establecer el orden en
que.han de fundar ’su voto los señores
Vocales,-se hizo un sorteo, ’ del 'que re
sultó, .el siguiente: doctores «Cornejo, Fi-
gue.rpa, Arias, y Torino.

El doctor. Cornejo, dijo: Ha venido
á conocimiento y resolución- de este Tri
bunal, por el recurso de . apelación, la
sentencia pronunciada en este juicio co
rriente cié fs. 25 .v. á 27, de fecha Agos
to 22. del año ppdó., por la cual se re
chaza la querella interpuesta por don
Miguel Cha me. contratos señores Julio
Sandler é Isaac B. Roscosky por'calum-
nia, y absuelve al primero.’

Examinados detenidamente estos au
tos,-encuentro que íla sentencia recurri
da está ajustada.'á derecho’y voto, en
consecuencia, porqué se confirme, en lo
principal,, por sus fundamentos; modifi
cándose únicamente en cuanto á los ho
norarios regulados aí doctor Garlos Arán-
da, reduciéndolos á la cantidad de cien
to veinte pesos mp. C[1 ñon costas en

  esta Instancia, á cuyo efecto estimó los
honorarios del mismo doctor Aranda por
su trabajó:'én"'esta 'Instancia en la su-,
ma de treinta pesos mp. Voto pues en
este sentido. Los demás Vocales del Tri
bunal se adhieren al voto anterior, ha
biendo quedado acordada la siguiente
sentencia.

Salta, Marzo 28. de 1911. •

Y vistos: En mérito de lo expues
to en la votación que precede, confir
mase por sus fundamentos, en lo prin
cipal, la sentencia recurrida de fs. 25 á

  27, de Agosto 22 del año ppdq.; y se la
modifica én cuanto á lós honpraiios? re
gulados' por la misma, al doctor Carlos
Aranda, reduciéndolos á la cantidad’ de
ciento veinte pesos mp. Cpn costas en

  esta Instancia, ‘y al efe$p se regulan

los honorarios devengados por el. mis- i
mo doctor Aranda, en la’ cantidad de
30 $ ¡irip.’

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase. ' >s

Abraham Cornejo.—Flavio Arias.
— Arturo 8. Torino.—R. P. Fi güero a.
J-A. M Ovejero.

Ante mí:—
Sanios 2o Mendoza

É. S. 

« JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

OPOSICIÓN de deslinde de la finca San
Vicente de don Luis Peyrotti' he
cha por con Manuel Zerda. ’ •

'   Salta, Julio 10 de 1911.
í *

   Y vistos:—Estos obrados de los que

    RESULTA:

Que á fs. 4 del primer cuerpo de au
tos, se presenta don Luis Peyrotti di
ciendo ser propietario de un bien raíz

■ ubicado en el departamento dé Anta,
comprendido dentro de los siguientes
limites: ál Norte, la- propiedad denomi
nada Las Bateas de Ezéquiel Ruiz; al
Naciente, propiedad de Pablo Huertas
denominada Puerta Chiquita; al Ponien
te, Ja finca San Vigente de ‘ don Ante-
nor Fernandez; y al Snd el Rozo del
Tigre de don Tomás Ruiz. El tituló
que acredita el derecho de propiedad
de Peyrotti sobre el inmueble indicado
consiste en la escritura de venta hecha
por clon Napoleón Suarez quien, á su
vez, lo- Hubo en público remate en la
ejecución seguida por don Escolástico
0. Arredondo contra don Vicente Salto *
Encontrándose llenados los extremos
requeridos por el art. 570 del Código de

. Procedimientos en lo C y C. interpone
el presentante acción de deslinde, men
sura’y amojonamiento .de. la- finca cita
da, proponiendo como perito al agri
mensor público don Héctor. Chiostri é
indicando que la operación debe ser
presidida por el Juez de Paz P. ó S.
de Anta;

Que pqr antq de fs._ 7 vt. se ordena
sea practicado,el deslinde solicitado por
Peyrotti;    

Que á fs. 16 consta que el perito
«Chiostri es puesto en posesión de su
cargo; .

Que á fs. 225 corre la presentación
del mismo;perito ante el Departamento
Topográfico cóñ el .expediente y plano

1 del deslinde dé la finca San Vicente or-y ■■ .-•«-» > .< -
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denado, por este juzgado.- poniéndolo á
consideración de. dicho Departamento
para su- aprobación técnica, agregando
que; el referido deslindé ha motivado
forzosamente el de las fincas San José
de Flores y* Pozo Verde, cuyas opera
ciones se* han practicado en. virtud dé la 
.misma comisión conferida-á Chiostri,
pues los interesados no han propuesto
otro perito, y finalmente hace presente
que en el expediente presentado exis-!
ten cuatro protestas de los. interesados
en esas operaciones;     

Que de fs. 22.6 á fs. 230 corre el
informe del Departamento Topográfico
diciendo que el trabajo topográfico del
perito agrimensor está completo y en*
las voluminosas diligencias que pre
senta' y el plano,- hay elementos de
juicio bastantes para el estudio de las
-operaciones en juicio.

Queá fs. 65 del 2o éuerpo del expe
diente, se presenta-don Manuel Zerda
y dice: que por'los títulos que corren
agregados á los autos, el informe del
agrimensor, el reconocimiento de las
partes y los títulos que se acompañan  
por él presentante, consta que éste es-
propietario de Santo Domingo primera
Merced de San Vicente; que habiéndose
protestado por el presentante el deslin
de practicado por el agrimensor Chios
tri, viene á formalizar dicha protesta
y al hacerlo, pide que el juzgado nó
apruebe la aludida operación, con ex
presa condenación en costas; que son
varios los fundamentos en que el pre
sentante apoya su pedido: en primer
lugar, á fs. 152 y 153 del primer cuer-
po de expediente, corre agregado un
arreglo ó convenio celebrado entre don
Manuel Zerdá y los señores Peyrotti y
Quiroga por el que se comprometen á
respetar como limite’ separativo de sus
propiedades la . línea 'convenida 'entre
¡ellos; la que está indicada en'los-t nú
meros. Io y 2o de dicho convenio; el
presentante ha manifestado y manifies
ta nuevamente su voluntad de cumplir
y hacer cumplir el referido convenio, y
el agrimensor debió arreglar su opera-:
ción á lo convenido por* las partes,  
desde que su misión es de tratar, por  
todos los medios posibles, de obtener,
un acuerdo en los casos que exista
pugna de intereses ó pretensiones en-  
contradas, de manera que no ha podido
por su propia atitoridad, dejar sin efec
to el convenio aludido, y es por ello
que el presentante pide al juzgado que
se pronuncie especialmente • sobre este
punto declarando obligatoria para las
partes contratantes la -línea convenida
en el referido instrumento; no obstante
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esta circunstancia, dice el presentante, digo, que dice: «Si la transacción ver
ía’ operación que analiza no puede ser sare sobre derechos ya litigiosos, no se

podrá hacer válidamente sino presen
tándola al juez de la causa, firmada

i por los interesados». «Antes que las
■ partes se presenten al juez exponiendo

la transacción que hubiesen hecho, ó
. antes que acompañen la escritura en

que ella conste, la transacción no. se
tendrá por concluida y los interesados
podrán desistir de élla»; que. en el caso
«sub judice» se trata. de una transac
ción sobre derechos ya' litigiosos pues
to que el pleito ha nacido desde el mo
mento que procediendo el agrimensor
á verificar Ja operación para que este
juzgado lo comisionó, surgió una opo
sición y protesta y distintas diligencias
de averiguación de los derechos res-
l. " .. . ' -
este juzgado y- el juez comisionado es
un simple y mero ejecutor y su papel
debió limitarse á presidir el deslinde,
sin poder considerárselo el juez de la
causa, ni ser válida la transacción pre
sentada ante él, mientras no lo ' hubiera
sido ante este juzgado; que de fs. 156
á-fs. 158 del primer cuerpo de expe
diente, córrela presentación de Peyrot
ti y su condómino Basilio Quiroga,-en

, que desisten expresamente de la tran
sacción, de modo-que ha quedado sin
efecto antes de que hubiera llegado á
conocimiento de- este júzgalo; que se
hace un cargo injusto al agrimensor al
aseverar que por si y ante si ha pres
cindido de esta-transacción, siendo así
que se ha limitado á cumplir la volun
tad de las partes, trazando la verdadera
línea separativa y marcando con tinta
roja la de la transacción para el caso
que este juzgado la-declarara subsisten
te; que á no mediar esta circunstancia,
la transacción tampoco valdrá por ha
ber obrado Peyrotti por error, pues él
entendía que aceptada la’línea del arre
glo, la finca San Vicente subsistiría en
el terreno como una unidad, tal como
es, pero la traza posterior de la línea
de las heredados sitúalas al’Norte hit
venido á demostrar el error en- que se;
había incurrido, pues Sm Vicente enl

¡vez de ser una finca se compon Iría por j
dos fracciones de terrenos enteramente >
aisladas, la una de la otra; que aún ái
no existir el art. .838 del Código Civil,
invoca el presentante el art. .2753 del
mismo código, que dice: «el deslinde de
los terrenos puede hacerse entre ellos,
que conste de escritura pública». «Bajo
otra forma, sería de ningún valor»; que
no teniendo valor alguno el -convenio
sobre límites, y de acueroo con las
razones expuestas, la aprobación de la
operación realizada por el -perito se
impone ipso fado, por cuanto se ba
sa en los títulos de ‘propiedad del pre-

I sentante,' que no están contrariados por
¡ la parte de Zerda; que de fs. 35 á 67
del primer cuerpo del expediente, corren
los títulos de propiedad de Peyrotti en

1 condominio con don Basilio Quiroga y

V

aceptada por su parte, ni mucho menos i
merecer la aprobación del juzgado: en
efecto, ella altera deslindes anteriores
como el practicado por el agrimensor
Shossing, según lo confiesa el mismo se
ñor Quiroga á fs. 160 y altera también
el deslinde de Santo Domingo practica
do por el mismo agrimensor Chiostri,
aprobado judicialmente en el’año 1903
como consta del expediente respectivo ¡
que se encuentra en el Archivo Grane- ¡
ral de la Provincia; todos estos antece-1
dent-es, agrega, hacía notar con sobra
da previsión la Oficina Topográfica al
dar las instrucciones del caso solici
tadas por el agrimensor antes de efec
tuar la operación, y esto mismo 10 hace
notar después, al. dictaminar sobre el
valor técnico de la mismaj pero ningu
na de estas circunstancias ha tenido en
cuenta el agrimensor Chiostri, y consi
derándose árbitro y juez único en la
materia desecha- compromisos, anula des
lindes anteriores y lo que es peor aún,
altera operaciones practicadas por el
mismo y que, con la aprobación judi
cial respectiva, han pasado á la cate
goría de diligencias sobre las que exis
te cosa-juzgada; que reproduce; por io_,
demás, los fundamentos^de la protesta
del mismo presentante corriente de fs.
165 á fs. 169 del primer cuerpo de, ex-

  pWieni e, los que con respecto á la di
rección que deben ilevar las líneas de
Norte á Sud, están abonados por la
opinión de la Oficina Topográfica;

Que á fs. 68 sé presenta don Luis
Peyrotti y contestando á la oposición
deducida por Zerda dice: que por las
razones que expone el presentante debe
ser rechazada dicha oposición y apro
bada-por tanto la operación realízala
por el perito Chiostri, con expresa con
denación en costas; que el primer fun
damento estriba en que se celebró en
tre las partes un convenio, el que corre
de fs. 152 áfs. 153 del primer’cuerpo
de expediente, en virtud de! cual se se
ñaló-como línea separativa que va del
ángulo’Noreste de la finca Santo- Do-|
mingo qT Naciente, formando ángilo
recto con la que partiendo del mismo
punto va al Sud, línea representada en
el plano por la dibujada con tinta roja,’
que va, del punto T al L; que la parte
de ZArda sostiene la validez del conve
nio -diciéndose dispuesta á cumplirlo y
hacerlo cumplir, pero el presentante
sostiene, á su vez, que ese convenio
carece de todo valor, por una parte, no
pudiendo’ considerarse concluido, y que
es radicalmente nulo, por otra, aún á
haber sido concluido definitivamente;
que el convenio es pura y simplemen
te una transacción, calificándola así. las
partes contratantes y encuadra perfec
tamente dentro de la definición del art.
832 del Código Civil; que tratándose de;
transacciones, existe una prescripción
especial, le del art. 838 del mismo có-

ellos señalan como límite sur de la fin
ca deslindada por la parte meridional
del Bañado de San Vicente; Que los tí
tulos de propiedad de Zerda que corren
do fs. 1 á 39 del ‘segundó cuerpo del ex
pediente, en -cambio, no indican límite
determinado, reduciéndose á decir que
la finca del señor Zerda colinda con te
rrenos de los Herrera ó Saravia, ó con
la 2 55 Merced de San Vicente; Que en
este silencio de los títulos de Zerda,
hay que estar á la especificación preci
sa de los títulos de Peyrotti y Quiroga;
Que al argumento de la parte de Zerda
de que la operación por ella protestada
viene á alterar ios deslindes de la finca
«Santo Domingo» hechos anteriormente
por el señor Shossing y el mismo Chios
tri, responde el presentante que tales,

pectivos; que la causa está radicada eu , deslindes no pueden influir en la con-
•____ ’ _T. _ _j •______ ______ • j______ .i . x»_______ J. - — -fiw.figuración y extensión de la misma fin

ca deslindada, la que queda integramen
te respetada, como se ve en el plano, y
que la aprobación de ellos no puede ha
cer otra cosa juzgada, ni alterar en na
da los derechos,- con relación , al límite
meridional de .«San Vicente», en cnanto
colinda con el señor Zerda; Que no ha
sido parte en aquel juicio, el cual ha
versado sobre Santo Domingo,’ hoy de
Peyrotti, no sobre Santo Domingo del
opositor, y que como el señor Quiroga
no ha sido parte en aquél juicio, no
puede ser perjudicado por deslindes en  
que no intervino;      

Que en cuanto á las argumentaciones
que desarrolla el señor Agustín Yanci
áfs. 165 y que el apoderado del señor
Zerda reproduce, contesta el presentan
te con. los fuudameutss del .agrimensor
en su informe con que acompaña' las
operaciones de deslinde, limitándose el
presentante á observar que el deslinde
•pedido por don Tadeo' Herrera, en vir-
tue del, cual el agrimensor Shossing puso
algunosmojoues en el Bañado del Sim-
bolar no fué aprobado,’ de manera que
no tiene valor alguno, y en cambio, la
operación realizada por el señor Chios-
tri es la repro luccióu exacta de la que
hiciera el señor Faleón, de acuerdo con

¡ los títulos de propiedad:

(Concluirá)

JUZGADO DEL CHÍMEN

CAUSA contra Nicanor Córdoba por
hurto de un acordeón á Justi-

  niano Eeo.

Salta,. Jallo 14 de 1911.

Y vistos:-—En la causa criminal se
guida contra Nicanor Córdoba, sin apo
do, de 36 años de edad, soltero, jorna
lero, argentino, domiciliado en esta ciu
dad, calle Caseros entre Jujuy y Arena
les, acusado por hurto de un • acordeón
áJustíniano Eeo, y      



CONSIDERANDO:

1° Qué por las constancias de autos
  resultn suficientemente comprobado que

  el procesado Nicanor Córdoba, es el aú-
  tor y único responsable del delito que.
  se le imputa.
  2° Atendiendo al monto de lo hurta-
   do, el caso está encuadrado en la dis-
  posición,'del artículo 34 de la Ley de
  R. al C. Penal, con las circunstancias

agravantes de las reincidencias por va-
  rías veces ysin ninguna atenuante.
  Por estas consideraciones, de acuerdo
  con la acusación, fallo: condenando á
  Nicanor Córdoba, á la pena de diez me-
  ses de arresto, y resultando dé autos te-
  ner cumplida dicha pena con el tiempo
  de prisión preventiva sufrido, póngasele
  en libertad, líbrese el córrespundieente

oficio. ,
 Pío A. Sabavia
  Ante mí:—

  Camilo Padilla.
   Strio.      

  CAUSA contra Timoteo Rodríguez, por
hurto á José Barrionuevo y á
Anacleto Cañizarez. •

    Salta,-Julio 30 de 1911..
 
  Vista esta causa criminal seguida de

oficio contra Timoteo Rodríguez por hur
to á José Barrionuevo y á Anacleto
Cañizarez, y,

CONSIDERANDO:
 

í° Que en sus declaraciones indaga
torias de fs. 5 y 8, el procesado confie-

  sa ser autor de los delitos que se le
imputan, como asimismo ser su único

  responsable. . .
2o Qué de la misma confesión del reo

resulta que este ha incurrido en reinci
dencia y‘ reiteración. _

3? Que las declaraciones de los tes
tigos corriente de fojas 2 á 4, corrobo
ran la confesión del procesado.

4° Que la circunstancia de escala
miento, no se halla legalmente com
probada, como tampoco la circunstan
cia -le ebriedad del reo.
  5° Que el v-ilor de la cosa hurtada no
pasa de cien pesos.

Por estas consideraciones y las con
cordantes dél señor Agente Fiscal y de-
acuerdo con el artículo 24 de lá Ley

  de R. al Cód. Penal, fallo: condenando á
Timoteo Rodríguez por los delitos de
hurto, á la. pena de un año de arres
to, con descuento del tiempo de cárcel
snfrido, con costas y resultando de au
tos tener cumplida esta pena,, coa ;el
tiempo de prisión preventiva sufrido,
póngasele en libertad.      

 Pío A. Saravia
Ante mi—

Camilo Padilla
   Strio,   J
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Leyes y Decretos
Visto el reglamento formulado por el

departamento de Obras Públicas de la
Provincia, para el servicio de aguas
corrientes eñ el pueblo de Chicoana—

SI Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Apruébase el referido regla
mento en todas sus partes y vuelva al
mismo departamento para su aplicación.

Art. 2° Autorízase al departamento
de Óbras Públicas, para hacer la publi
cación de dicha reglamentación en el
número de ejemplares' que considerase
conveniente, para distribuirse .entre los
propietarios de aquella población..
Art. 2o Comuniqúese, publíquese y dé

se al RegistroOficial.
  Salta, Julio 18 de 1911.

FIGUEROA
R. Patrón Costas.

Es cópia  
José M. Outes

S. S.

Habiéndose aceptado *en la fecha la
renuncia presentada por el señor don
Benedicto Leites del puesto de encar
gado' de la Oficina del Registro Civil de
la 2a sección del departamento de Oran.

El P. Ejecutivo de< la Provincia

DECRETA:

Art;.l° Nómbrase para desempeñar
el referido «cargo á don Efigenio Mar
tínez.

Art. 2° El nombrado recibirá' del re
nunciante los libros y demás elementos
de la Oficina bajo inventario.,

Art. 3° Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Julio 19 de 1911.     

FIGUEROA
    R. Patrón Costas.

Es cópia:—  
  José M. Outes,

  S. S.

Ministerio de    
Hacienda   .
Vista la precedente solicitud del ju

bilado don José Gnzman, en la que pide
una licencia temporaria para residir
fuera de la Provincia cumpliendo la pres
cripción respectiva de la ley de pensio
nes y jubilaciones.

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRÉTA:

Art. 1° Acuérdese el permiso tempo
rario solicitado .por el recurrente para

1087

residir'en el: departamento de Ledesniá,
(Jujuy)

. Art. 2o Comuniqúese, publíquese, ¡y  
dése al Registro Oficial.     

Salta, Julio 17 de 1911;

FIGUEROA   
Ricardo áraoz.

Es cópia—. ’  
Juan Uartin Leguizamón

S. S.

Habiendo manifestado el señor Jefa
de. Policía, en nota del 17 del presente
mes, la necesidad de aumentar en cua
renta plazas él número de agentes para
la vigilancia de esta ciudad y en cuatro
más al de agentes de la Comisaría de
Investigaciones por ser insuficiente el
que la ley de Presupuestó vigente dé-.-
signa para ambos servicios y conside
rando: 1° Que los sueldos que fija la
misma ley 'de Presupuesto son demasiado
exiguos no pudiéndose conseguir por  
esta causa, contratar el número de agen-  
tes fijado en aquella ley.

2°. Que existen en la partida del Pre-.  
supuesto, relativo al personal del cuerpo
de vigilantes, economías con las cuales
se alcanza á cubrir el gasto qiié: originará
el aumento de personal propuesto.

3°. Que seria muy difícil en la actua
lidad contratar agentes para el servicio
policial con solo el sueldo asignado en-
la ley de Presupuesto, sin fijar una cuo-  
la de ingreso de cincuenta pesos como-  
la que propone el señor Jefe de Poli
cía y.que serviría de estímulo para las  
personas que se contrataren-como agen
tes y, considerando finalmente que el   
crecimiento y desarrollo de. la pobla
ción y del comercio la ciudad requíe-    
reñ mayor vigilancia que la que existe,
en la actualidad.

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. ■ i° Autorízase al señor Jefe de,
Policía para contratar cuarenta agentes
más sobre el número asignado en el Pre
supuesto actual para la vigilancia de la
ciudad, con el sueldo de cincuenta pe
sos mensuales y una cuota de eincuen-,
t'a pesos de ingreso y á más cuatro
agentes de investigación! con el sueldo
mensual de cien pesos.

Art. 2“ El exceso de gasto que oca
sione el presente decreto, se imputará
al mismo.

Art, 3? Dése cuenta de este decreto
á la H. Legislatura de la Provincia.

Art. 4° Comuniqúese,, publiques é
insértese en elR. O.

Salta, Julio 19de 1911

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia—
José M. Outes

S. S.
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  Ministerio- de.
Hacienda

  Salta, Julio 19 de 1911.
Vista la nota del Banco Provincial

deij.8 del presente mesy én; la que má-,
nifiesta que existen en las arcas’ dé ese
establecimiento! I veinte; mil-'.trescientos
Ochenta y nueve pesos en títulos
crédito qué corresponde retirar
circulación.  

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de
de
la

El Gobernador. deda, Provincia

DECRETA: .
Art- 1° ¡Señálase el diá viernes 21 del

presente, mes, ái horas 2. de la tardé,
para. que. tenga, .lugar en acto público
la incineración de los expresados títu
los), en el mismo, local <del Banco, y en
presencia de, una comisión . compuesta
delj sel señor JSub-secretario de Hacien
da,. del Agente Fiscal, del contador Ge
neral-de. layProvincia y del escribano
de ¿Gobierno, . quien ' levantará', el acta
respectiva, con las.. formalidades de
estilo, :

Art. 2? Comuniqúese, pablíquese é in
sértese en el R. Oficial.

  FIGÜEROA
Ricardo Araoz. .

Es copia:—
Juan Martín Leguizamón

8. S.

Habiéndose aceptado en la fecha la
renuncia presentada por él señor Na
poleón Plaza, de los cargos de juez Su
plente de la'2° Secciófi del departa
mento de Guachipal, y de comisario
auxiliar de- policía, de! partido de Ale
mania, jurisdicción del mismo departa
mento, y vistas las ternas pasadas por
la comisión municipal, para' la provi
sión'del primero de aquellos puestos—

El P. Ejecutivo dé la Provincia.

DECRETA:

Art. Io Nómbrase para desempeñar
  dichos cargos, al señor Fanor Armella.

■ Art. 2°- El nombrado se recibirá' del
cargo' de Juez de Paz suplente, prévios
los requisitos exigidos por ¡a ley.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese
dése ai R. Oficial •

Salta, Julio 20 de 1911.
FIGF'ER0A

• R. Patrón Costas
Es copia:—  

y

José M. Oules.
' S.S.

Ministerio’, de.
Hacienda  

        Salta, Julio 20 de 1911.

Encontrándose enfermo el señor Re
ceptor General de Rentas don Mariano
F. Cornejo'y siendo, indispensable el
despachó 'de asuntos urgentes que re
quieren la firma de este fancióuárió—

Art, Io Autorízase, al auxiliar, de,¿a
Receptoría General' dpja Félipp (G;ómez,
del Junco, para1 suscribir todas aquéllas,
diligencias urgentes,, que. requieran ía(
firma'del Receptor General.

Art, 2° Comuniqúese, publíqiiese. é
insértese en él Registro Oficial? ’

  FIGÜEROA
Ricardo ,-Araoz  

Es eópia—.
    Juan Martín Leguizamón

      S. S.?-    

el comienzo de las operaciones el día 14 y
siguiente en Agosto, hasta el 30 de Se
tiembre del corriente año, hábiles. Pón
gase en posesión del cargo al perito, pré-
víQj juramento. ARIASt?—Los limites dé
la prqpj^da^ á deslindarse^ son:.al, Norte   
jel Éfió ae, Corralijío quejyéf á, concluir, con
¡el ^e  ̂Quebrada'deV Toro; ’al Sud”con jas,
.propiedades Agua Chuya, ' LáVj^a;, al
'Naciente, la confluencia, del CÓrraírto ’y
Agiia r6húya y’pór el'Poniente'las'léum-
bre’s*rder carro qúér'¡i'vidé Car aba jal de, la
fincS. Maleante —L'o'qtié’se hace 'saber á 

[ los. interesadas á sus efectos.—dUP. Sánmi-  
\llánf¡ sefp^tatip,. • .15SyA20'  

   
 

Habiendo el Sindico presentado, Ja, gra-¡
tiuación ;dé créditoq eq, la quiebra de don
Francisco Prinsi, él señor Jíiéz de prime
ra instancia en Jo Ciyil y Comercial doc
tor Francisco F.Sósa, ha dictado el si»
guíente, auj#;—.Saltan.‘'Julio 75 de 1011—De
acuerdo Scon glo ^dispuesto por el¿,art.;
1497 dal, Código dé Comercio, póngase en
s.ecretáná 'por ervérmíno perentorio de
'oc ho dias'las 'piezas indicadas en el punto
j ® del petitorio, á fin de que los acreedo
res tomen conocimiento de, ellas, y pij^daji;
hacer las observáciones. gqqe crean . con-'
venientes, bajo ápérc'íbimiéntdJ dT ser. to
mado en silencio' como una aprobación.—’
Al efeqto 'publiqueseledictoe pdi<igual,tér
mino oh Ja. .fo^m.a de estiló é insértese... en
el |'"Bdleti¿ 'Oficial“—Convócase a les
^creedores á una junta .al objeto indicado
por el art Í512.-del''Código' citado" lá qiie
tendrá lugar el día 26 del corriente mes
á horas 3 p.m Repóngaselos sellos—Fran
cisco F. Sosa.—LóA que ’s' ‘ haca saber á
Jpó interesados por medio del presente—
Julio Í9 dailíHI—David Gudiñó, secréíarió.
•2L* ' ’ -Z-L' lS7yJl.'27,

Habiéndose declarado abiert-- .el, juipiej
sucesorio del señor J. ÁíjpLFÓ'CÁ^ i
JAL< el señor juez de primera' instanoia’i
en lo civil y comercial dóc'tor'’Vicente
Arias,, ha ordenado se citen por edictos
que se publicarán durante treinta 'días, á
todos los que se, consideren con. derecho
á esta sucesión en cualquier carácter, pa
ra que ea. presenten á hacerlos valer du
rante dicho’ término, bajo, apercibimiento.

Lo qu’e1 ál suscrito secretario hace saber.
á los interesados por medio del presénte —*
Salto, Julio 19‘' da 1911.=M Sanmilfán,
secretarlo- 158vA2O

. - Habiéndose presentado, el señor Ivar
•HóJppe1,con títulos, bastantes "pidiendo
mensura, dépñnde y amójonámióhtó de lá'  
estancia VCamba" ubicada en el departa-'
ména de Oran, c.ompr.endida bajo los si-
guientes límites:, ál Ñorte, el rió, Santa   
Máriá, ’pór el Sud, coñ tal1 medianía que' 
divia© con la estancia “Lá Máh'gá",pro
piedad dél señor Vicente Arquátiji-por el
Este, con la estancia “Dolores", propie
dad del. jSe.ñor, Simón . Ledesaaa y por él
Oeste coñ lál'eBtanciá “Cedro Solo“, pro
piedad de los señores Leach Hnós. • El
señor juez.'haTprov‘aidó'lo siguiente:—Sal
ta Julio 18 de. 1911.—Por presentado con
los documentos que se acompaña, pro
cédase al deslinde, mensura y amojona
miento del.inmueble que sé expresa por
el perito prp,p.u,esto sañoy,Ski ¿dd A, Sima
sen,’ prévia'públicációñ4.de edictps duran
te 3b dias en los diarios' ‘LA PROVINCIA
y “Nueva Epoca" y por una vez en el
“Boletín Oficial" con las indicaciones que
establece en el art. 575 del C. de Proce
dimientos, Civil y Comercial-^-Señálase ej
díafIo ,y* siguientes Üé Áetieiñbré hasta"  
§1 31 dé Octubre hábiles del córriénte año  
para el comienzo de la operación • previa
citación de colindantes—Arias.—Lo que  
se haca saber á los interesados por ma-
jdio dal siguiente edicip.—Salta,,Julio 20 de
19I1-M. Sanmillán/sac." iV C160vA21

>
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j
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< Habiéndose presentado ón éste juzgado
al doctor José Saravia con poder b'as-_
tante. solicitando el deslinde,, mensura y’
amoicinaniientb, de la finca Qarbaj^pó Ca:
rabajal,’ este juzgado' ha proyeido. lo sí
guiente:—8alta júlio 6 ¿fe 1911. ^Por pre
sentado con ío's doeu’mentos que’ acompaña,
téngasele por parte y precédase al dos'
linde qu-j se solicita por el agrimensor
don Manuel Lapido, prévia publicación
de edictos durante treinta >”iaa eñ. ios'dia
rios LA PROVINCIA, Nueva Epoca y
por una vez en el Boleitin .Oficial con

Habiéndose.presentádo los señoras Mo
ya Héjrmanos, pidiendo deslindé, mensu
ra y amojonamiento do t la finca antes
Huqco., hóy'Uñión sita, en el departa
mento'de Anta lá que colinda por el Ñor-'  
te con el Rio Dorado, por el Sud con las ’
Lomitas, por el Este con propiedad .de  
don Francisco Suarpz y por el. Oeste con
propiedad de' don Cruz Ibarguren,'se ha
ce saber por el presente,’ que se ha oró.
dena'dó' se' practique" dicha operación, por
él perito propilestd. ingeniero don Manuel  
Lapiao y que se ha señalado el día pri
mero y siguientes del mes .de., Septiembre 
hasta el Sí dé Octubre dél presente' año
para ‘qué dé principio- á lá operación. Lo
que.se hace saber por el presente á to
dos los que puedan tener, interés en esta
operación, para que. se presenten a Hacer

.valer sus derechos por ante’el señor juez  
I de primera instancia Sr. doctor' Vicente
Arfas y secretaria del subscripto—Salta 

. diez y nueve de Julio de mil novecientos;
once.—M. Sanmillan,,secretario. ’I’. ..Mr-

Pago adelantado
■ Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que. no pasen de 5 centime-

........... tros, cuatro* pesos, por una sola vez, se-
laa indicacionea que establece si art. 575 gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan-
del Código, de P, C. y C. Spilálasa para, do de 5 centim^un peso por cada uno. ’
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